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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización de medicamentos y especialidades en todo el territorio nacional a 
la firma DACHEN KÜME S.R.L., (CUIT N° 30-71066053-7), sita en la calle Brasil 1460, Loma Hermosa, provincia 
de Buenos Aires, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y 
especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT Nº 7038/15., por las razones expuestas en 
el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a 
quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información Técnica, a la Dirección de Relaciones 
Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Dese a la 
Coordinación de Sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 02/03/2020 N° 10768/20 v. 02/03/2020
#F5943670F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

• Av. Federico Lacroze 2507/11 esq. Ciudad de la Paz N° 702/24 – Piso 8° “C” – UF 36 -Colegiales

2 ambientes

Superficie: 39,48 m2

Exhibición: 9 de marzo (11 a 13) y 10 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 5.250.000.-

• Av. Federico Lacroze 3101/3115 – Piso 8° “C” – UF 82 -Colegiales

2 ambientes

Superficie: 33,46 m2

Exhibición: 10 de marzo (11 a 13) y 9 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 4.240.000.-

• Av. Coronel Díaz 2351 – Piso 4° - UF. 25 - Recoleta

2 ambientes

Superficie: 34,81 m2

Exhibición: 11 de marzo (11 a 13) y 12 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 4.200.000.-

• 50% indiviso Guido 2308/12/16/20 – Piso 7°– UF 124 -A – Recoleta

Cochera.

Superficie: 21,70 m2

Exhibición: 10 de diciembre (11 a 13) y 11 de diciembre (14 a 16) 

Base: $ 550.000.-

• 1/7 indiviso de Güemes 4841 – piso 1° - UF. 4 - Palermo

4 ambientes.

Superficie total: 100,67 m2 

Exhibición: 13 de marzo (11 a 13) y 16 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 1.600.000.-

• Bauness 232 – PB –UF 1 – La Paternal

4 ambientes

Superficie: 90,27 m2 

Exhibición: 6 de diciembre (11 a 13) y 9 de diciembre (14 a 16) 

Base: $ 6.500.000.-

#I5943726I#
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• Av. Directorio 1131 –PB – UF. 4 - Caballito

2 ambientes.

Superficie: 42,66 m2 

Exhibición: 17 de marzo (11 a 13) y 18 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 5.000.000.-

• Hipólito Yrigoyen 2217/19 - Piso 5° - UF.24 - Congreso

2 ambientes.

Superficie: 57,03 m2 

Exhibición: 18 de marzo (11 a 13) y 17 de marzo (14 a 16) 

Base: $ 4.900.000.-

En caso de no poder concurrir en estas fechas u horarios SOLICITAR VISITA PERSONALIZADA a inmueblesbcba@
bancociudad.com.ar Int.3669/3693 

SUBASTA: El día 25 de marzo de 2020 a las 10:30 hs, en Esmeralda 660, 3er. Piso, Salón Auditorio “Santa María 
de los Buenos Ayres”, C.A.B.A.

https://www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas#/cronograma

CONDICIONES DE VENTA: AL CONTADO: Seña 10% - Comisión 3% más IVA. Saldo: 40% a la firma del boleto 
de compra - venta y el 50% restante a la firma de la escritura traslativa de dominio, en caso de aprobación y 
ante la Procuración General, Dirección de Asuntos Patrimoniales del GCBA. Las deudas por expensas comunes, 
impuestos, gravámenes en general, que pesan sobre los bienes, serán asumidas por el Gobierno de la Ciudad, 
hasta el monto máximo que resulte del producido de los bienes.

La Procuración General podrá autorizar la tenencia precaria del inmueble antes de la escritura, debiendo a tal fin 
el comprador , previo a la firma del acta respectiva, acreditar el pago total del saldo de precio y asumir el pago de 
los tributos, expensas ordinarias y extraordinarias y gastos de mantenimiento del bien a partir de dicha entrega.

IMPORTANTE: Le informamos que el Banco Ciudad no posee intermediarios para la venta en subasta de los 
inmuebles que ofrece y exhibe. Usted no tiene que abonar ninguna comisión al margen de la establecida en las 
condiciones de venta.

Le advertimos que, en caso de ser usted contactado por terceros que se presenten como intermediarios o asesores 
inmobiliarios (usualmente denominados “la liga”), no existe necesidad alguna de recurrir a sus servicios ya que 
tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como el Banco Ciudad promueven la concurrencia de 
los particulares interesados a la subasta.

PARTICIPE DESDE SU CASA A TRAVES DE NUESTRO SISTEMA GRATUITO DE OFERTA DIGITAL

ASESORESE SIN CARGO EN 

*Banco Ciudad de Buenos Aires: Esmeralda 660 - 6to. Piso – Equipo Ventas, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 
horas, Tel. 4329-8600 Int. 8535 / 8538, inmueblesbcba@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: Uruguay 440 8vo piso. Tel. 
4323-9200 Int: 7434.

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA PROCURACIÓN GENERAL - 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS PATRIMONIALES - DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZARSE EN LA CONFECCIÓN DEL MISMO.

OFI 3413-3420-3412-3389-3411-3375-3407-3415 

e. 02/03/2020 N° 10824/20 v. 02/03/2020
#F5943726F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores MARTÍN ROTELLI (D.N.I. N° 34.001.237) 
y MESIAS TENORIO RETIS (D.N.I. N° 95.073.156) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 
N° 7468, Expediente Nº 100.321/15, caratulado “ALLANAMIENTO AV SANTA FE 2450 LOCAL N° 26 C.A.B.A.”, que 
se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Se les hace saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10650/20 v. 06/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita a la firma VIDA MILANO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71052699-7) a prestar 
declaración como presunto infractor en los términos del artículo 5°, inc. c) de la Ley N° 19.359 (t.o. por Decreto 
Nº 480/95), el día 05.03.2020 a las 11:00 hs. o, en su defecto, acompañe su descargo antes de la fecha indicada 
en el Sumario N°  7359, Expediente N°  101.145/16, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, se 
le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrá presentarse y asesorarse, 
incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público 
de la Defensa.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10734/20 v. 06/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma TEXPLAN J.D S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71412645-
4) y a los señores TAE SEUNG LEE (D.N.I. N° 94.025.909) y HONG SOON KIM (D.N.I. N° 94.032.374) para que 
comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°  101.131/16, 
Sumario N° 7415, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento, de declarar sus rebeldías.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10735/20 v. 06/03/2020

#I5943552I#

#F5943552F#

#I5943636I#

#F5943636F#

#I5943637I#

#F5943637F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/02/2020 al 21/02/2020 40,87 40,18 39,51 38,86 38,22 37,59 34,02% 3,359%
Desde el 21/02/2020 al 26/02/2020 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 26/02/2020 al 27/02/2020 39,40 38,75 38,13 37,52 36,92 36,34 33,00% 3,238%
Desde el 27/02/2020 al 28/02/2020 38,20 37,61 37,02 36,44 35,88 35,33 32,17% 3,140%
Desde el 28/02/2020 al 02/03/2020 38,84 38,21 37,61 37,01 36,43 35,86 32,61% 3,192%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/02/2020 al 21/02/2020 42,30 43,03 43,78 44,55 45,34 46,14 51,55% 3,476%
Desde el 21/02/2020 al 26/02/2020 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 26/02/2020 al 27/02/2020 40,72 41,39 42,09 42,80 43,53 44,27 49,25% 3,346%
Desde el 27/02/2020 al 28/02/2020 39,45 40,08 40,74 41,40 42,09 42,78 47,43% 3,242%
Desde el 28/02/2020 al 02/03/2020 40,12 40,77 41,45 42,14 42,85 43,57 48,39% 3,297%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, Jefe Principal de Depto.

e. 02/03/2020 N° 10779/20 v. 02/03/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 de la Ley 22415, dentro de los diez (10) 
días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de San Carlos de Bariloche, Resguardo Principal (Zona Primaria 
Aduanera) Ruta Nacional Nro. 40 km. 2051 de la localidad de San Carlos de Bariloche, en el horario de 09:00 a 
13:00 hs, a los efectos de notificarse de Planilla con los actos de verificación, clasificación y valoración de las 
mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.-

ACTUACION - APELLIDO Y NOMBRE - DOC. IDENTIDAD - ART. 1094 B) C.A.

17788-7-2018 – ELISEO EDGAR SARDINAS OROPEZA – DNI 35.807.451 - CITACION AFORO

19545-1-2020 – JORGE ANDRES AMPUERO MIRANDA – DNI 33.280.056 - CITACION AFORO

Raul Alfredo Astorga Alanis, Administrador de Aduana.

e. 02/03/2020 N° 10627/20 v. 02/03/2020

#I5943681I#

#F5943681F#

#I5943529I#

#F5943529F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita a la/las firmas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

 SIGEA  IMPUTADO  DESTINAC  INFR  MULTA $  TRIBUTOS U$D  FIRMADO POR

 12210-
2581-2013

 EMPRESARIAL RPG 
(30- 70913787-5)  08073IT16000229Y  970  164.501,91  105.106,72

Abog. Cdor. Hernan Carlos 
Witkovski Leg. 28006-2-Jefe 

A/C Sec. 4 
Disp. DILEGA24/2020

Hernan Carlos Witkovski, Secretario, Sección Asuntos de Calidad y Cantidad (DV SEC3).

e. 02/03/2020 N° 10503/20 v. 02/03/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Festuca (Festuca arundinacea) 
de nombre RIZAR obtenida por Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria/Grasslands Innovation Ltd

Solicitante: Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria/Grasslands Innovation Ltd

Representante legal: Adolfo Raul Mac

Ing. Agr. Patrocinante: Adolfo Raul Mac

Fundamentación de novedad:

El cultivar Rizar supera en 15% los kg de materia seca ha-1 producidos durante 3 años de evaluación, con respecto 
a Rizomat y en 17% a Tacuabé. Infomación de ensayos INIA y ensayos de evaluación del convenio INASE-INIA. El 
cultivar Rizar en otoño-invierno presenta una productividad de 20 a 30% superior a la de Rizomat dependiendo 
del año de la pastura. Rizar resenta una fecha de floración intermedia del 20 de setiembre, similar a Tacuabé, en 
promedio once días más tardía que INIA Aurora y seis días más tardía que Rizomat y 10 días más temprana que 
Fortuna. Rizar presenta un excelente comportamiento sanitario con % de incidencia de roya de hoja menores a 
10%, mientras que los cultivares Tacuabé y Rizomat para años similares presentan niveles de incidencia superiores 
a 20-25%.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2017

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 02/03/2020 N° 10615/20 v. 02/03/2020

#I5942967I#

#F5942967F#

#I5943517I#

#F5943517F#
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

De fecha 28 de noviembre de 2019:

RSG 658/2019 que cede sin cargo al Parque Nacional Río Pilcomayo, Provincia de Formosa, los bienes incluidos 
en las Disposiciones 24-E/2019 (AD CLOR): DOS (2) casillas rodantes equipadas con cama. Expedientes: Actas 
ALOT 012: 627 y 628/2014.

De fecha 3 de diciembre de 2019:

RSG 664/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes incluidos en las Disposiciones 
91-E/2019 (AD POSA); 20-E/2019 (AD SAJA): CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN (14.281) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Lote 046: 618, 1729, 1955/2011; 
59, 323, 1010, 1088, 1927, 2050/2012; 1469/2013; 531 y 896/2014; 236, 279, 397, 486, 501, 522, 705, 749, 751, 
754, 755, 849, 954, 974, 1005, 1035, 1039, 1069, 1167, 1270, 1277, 1307, 1330, 1343, 1538, 1552, 1553, 1559, 
1560, 1651, 1697, 1703, 1766, 1794, 1820, 1880, 2062/2015; 3, 9, 137, 191, 264, 768, 1044, 1092, 1320, 1350, 1612, 
1624, 1628, 1685, 1697, 1705, 2087, 2203, 2210, 2231, 2239, 2275, 2576, 2586, 2617, 2630, 2670, 2792, 2975, 
2991, 3202, 3449/2016; 30, 42, 269, 381, 876, 987, 1009, 1140, 1223, 1744, 1949, 2206, 2381, 2393, 2520, 3366, 
3429, 3495, 3505, 3520, 3534/2017; 338, 452, 578, 591, 1197, 1381, 1390, 2458, 2602, 2661, 4246, 4267/2018; 430, 
1166, 1198/2019. Actas Lote 054: 118/2013; 7, 11, 14, 18, 29, 37, 38, 39, 44, 57, 59, 59, 62, 66, 80, 89, 92, 138, 157, 
199/2014; 94, 105, 140, 179/2015; 1/2016.

RSG 665/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de Hernando, Provincia de Córdoba, los bienes incluidos en 
las Disposiciones 23-E y 24-E/2019 (AD RAFA): CINCUENTA Y NUEVE MIL CATORCE (59.014) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, calzados y cierres). Expedientes: Actas DN 093: 17463-106-2017, 17463-110-2017, 
17922-74-2017, 17922-82-2017, 17922-89-2017; 17922-26-2018, 17922-47-2018, 17922-51-2018, 17922-59-2018, 
17922-61-2018, 17922-63-2018, 17922-65-2018, 17922-68-2018, 17922-109-2018, 17922-120-2018, 17922-130-
2018, 17922-134-2018.

De fecha 4 de diciembre de 2019:

RSG 670/2019 que cede sin cargo a la Comuna de San Lorenzo, Provincia de Córdoba, los bienes incluidos 
en la Disposición 51-E/2019 (AD SAFE): SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES (7.563) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, calzado y mochilas). Expedientes: Actas GSM 062: 388, 390, 412 y 423/2018; 11 al 
13, 18 y 19/2019.

RSG 671/2019 que cede sin cargo a la Comuna La Paisanita y La Isla, Provincia de Córdoba, los bienes incluidos 
en las Disposiciones 48-E, 62-E y 73-E/2019 (AD SAFE): CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
(131.156) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, calzado y abrigo). Expedientes: Actas SIGEA 062: 
17459-53, 54, 17463-66/2017; 17459-53 y 54/2018; 17481-170, 210, 213, 214, 216, 217, 218, 219, 170, 206 y 223/2018; 
17459-23, 24, 25, 27, 29, 30, 37, 41, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63 y 64/2019; 17463-166, 23, 24, 
26, 143 y 147/2019.

RSG 672/2019 que deja sin efecto la Resolución Nº RESOL-2019-214-APN-SGP y cede sin cargo a la Municipalidad 
de San Cosme, Provincia de Corrientes, el bien incluido en la Disposición 39-E/2018 (AD IGUA): UN (1) vehículo 
tipo rural 5 puertas marca Renault, modelo Duster PH2 Expression 1.6, dominio argentino AB200WZ, chasis 
Nº93YHSRA95HJ694465 y motor Nº K4M2842Q102043. Expedientes: Acta ALOT 029: 662/2015.

RSG 673/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes incluidos en la Disposición 
69-E/2019 (AD ROSA): MIL TRESCIENTOS SETENTA (1.370) artículos (cerámicas). Expediente: Acta MARE 052: 
173/2010.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaria de Asuntos Políticos.

e. 02/03/2020 N° 10714/20 v. 02/03/2020
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada al señor GEORGE KAPPAZ -Pasaporte N° 15.220.189- (mediante 
Resolución N° 31/2020, en el Sumario N° 4502, Expediente N° 100.266/08) por aplicación del principio de ley penal 
más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 28/02/2020 N° 10429/20 v. 05/03/2020
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